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"2016 Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional"

EXP- UNC:0063009/2016
Córdoba, 2 2 Ole 2016

VISTO

La solicitud del Subsecretario de Extensión, Lic. Federico Sammartino
en el CUDAP: EXP-UNC:0063009/2016; y

CONSIDERANDO:

Que estas erogaciones se efectuaron en el marco del desarrollo de las tareas
realizadas para el normal funcionamiento de la Secretaría de Extensión de la Facultad
de Artes;

Que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondos de la Facultad de
Artes;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar el reintegro al Subsecretario de Extensión, Lic. Federico
Sammartino, por una suma de $ 1.000 (Pesos Mil), gasto que se realizó en el marco
de la celebración del Día de los Muertos "instalAcción"

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones efectuadas serán apropiadas al presente ejercicio e'
imputadas a fondos de la Facultad de Artes.
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ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Subir al digesto electrónico de la UNe. Comunicar a
la S na cte-Ex-t nsión y al Área Económico Financiera - Personal y Sueldos.
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